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II. Er. ActA CONSTITUTIVA Y LA CONSTITUCION DE 1824

[...] en verdad se da una Acta
Constitutiva de la Nacién Mexica-
na, propia para fijar eternamente
su destino bajo un sistema acomo-
dado a las luces del siglo y al goce
de una libertad justa, regulada
siempre por la ley [...]

Miguel Ramos Arizpe, en el pre-
dmbulo del proyecto de Acta
Constitutiva por €l redactado.

1. Introduccidn

Ha sido reiterado el concepto de que los primeros documentos cons-
titucionales del México independiente —Acta Constitutiva y Consti-
tucién de 1824 fueron copia y sintesis de la Constitucién norteame-
ricana de 1787 y de la espaiiola de 1812. La importacién del federalismo
fue de la norteamericana, en tanto que la intolerancia religiosa, la
soberania nacional, etcétera, se tomaron de la de C&diz. El propio
Mier que, con Ramos Arizpe, fueron el duo mds ilustre del “24”,
manifesté que “se critica de los espafioles de la Corte de Cidiz su
anglomania y con més razén se pudiera censurar a nosotros la norte-
manifa”.*

Lorenzo de Zavala, presidente del Constituyente del “24” manifesté
que la Constitucién de 1824, era una mala copia de la norteamericana.
También Lucas Alamién, el historiador conservador, habla de la calca
de la Constitucién americana, a la que simplemente, dice, se afiadieron
ciertas tradiciones espafiolas para formar la nuestra de 1824.*

14 En la sesi6én de 23 de julio de 1824 en su “Discurso en pro de que Mé-
xico sea la ciudad federal”, O’ Gorman, Edmundo, Fray Servando Teresa de
Mier, semblanza y notas, México, UNAM, 1945, p. 171.

15 Tomo IV de su Historia de Méjico.
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16 EMILIO O, RABASA

A mi juicio, lo importante no es determinar si fueron ideas origina-
les las que aparecieron en los primeros documentos del México inde-
pendiente, ya que tantos siglos de coloniaje y la somera ilustracién que
habfa permitido la metrépoli, impidieron el generar ideas o instituciones
originales. Lo fundamental fue c6mo aquellos primeros constituyentes
lograron transplantar a su medio lo méis adelantado del pensamiento
liberal del siglo XVIII y lo mejor de las doctrinas constitucionales de
su época.

En 1824 surgen los documentos que postulan el federalismo, con lo
que se establece especificamente una nueva forma de gobierno; que
estatuyen la soberania nacional; que estipulan algunos derechos en
favor del hombre y del ciudadano, y que norman la divisién y el equi-
librio de los poderes. Todas éstas, y otras, instituciones novedosas, que
habrian de configurar a la nacién emergente, se encuentran en el Acta
Constitutiva y en la Constitucién de 1824.

Los constituyentes evaluaron el pensamiento politico prevaleciente en
su época, tomaron decisiones que suscitaron la divisién permanente de
los dos partidos principales en nuestra historia: centralistas y federa-
listas en 1824, conservadores y liberales en 1856-1857, reaccionarios
y revolucionarios en nuestro siglo.

Los multiples hechos de armas, los planes variados, los imperios,
dictaduras y el cambio casi permanente de presidentes que aparecieron
durante el siglo XIX, encontraron su origen o su razén de ser, funda-
mentalmente, en dos principios siempre controvertidos: el federalismo,
a partir de 1824 y la cuestién religiosa, que fue el tema esencial que
se debatié en el Constituyente de 1856-1857 y que habria de originar
las leyes de Reforma, la Guerra de Tres Afios, la Intervencién y, con
Juirez, la Republica Restaurada.

En vista de lo aqui manifestado, conviene, pues, realizar un rapido
recorrido de los antecedentes norteamericano y espafiol, en relacién
con el Acta Constitutiva y la Constitucién de 1824.

2. El antecedente norteamericano

Comparada con las civilizaciones de América Latina y el Caribe, la
norteamericana que comienza propiamente cuando los primeros colo-
nizadores pisaron tierra de Norteamérica y que aparecieron a mediados
del siglo XVIII, se antoja “joven”. Fue mas remota la surgida en los te-
rritorios conquistados por Espafia, donde se realizé la fusién de dos
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HISTORIA DE LAS CONSTITUCIONES MEXICANAS 17

culturas que dieron origen al mestizaje generador de las nacionalidades
actuales. Sin embargo, no hay que olvidar que los puritanos viajeros
del Mayflower traian a cuestas la vieja y probada tradicién anglosa-
jona. Al encontrar un nuevo mundo, pricticamente despoblado, tuvie-
ron que rehacer las afiejas costumbres inglesas para adaptarlas al en-
torno que encontraron.

Las iniciales colonias fundadas en Norteamérica habian obtenido
sendas ‘“patentes”, que no eran otra cosa que un permiso del rey para
colonizar. Empero, las ideas de un “pacto social”, los principios del
autogobierno, la redaccién por escrito de unas condiciones politicas
Ginicas, constituyeron nuevas categorias ideol6gicas que habrfan de
aprovechar las primeras colonias en el camino hacia su independencia.

Las “‘cartas” (charters) otorgadas a los colonos, que fijaban el pri-
mitivo control gubernamental, fueron los antecedentes para la elabora-
cién de las constituciones locales de los colonos originales y, en esos
momentos iniciales de gobierno, constituyeron antecedentes para lograr,
finalmente, la Constituciéon federal.

La Constitucién norteamericana no surgié por generacién esponténea
sino que fue un proceso elaborado que, por un lado, tomé en conside-
racién los documentos fundamentales de los ingleses —como la Carta
Magna, el Petition of Rights, el Habeas Corpus, el Bill of Rights vy,
sobre todo, el Common Law; asi como, por el otro, las ideas politicas
de Harrington, Locke y el nativo Paine, para adoptar las ideas de sobe-
rania popular, constitucién escrita, gobierno civil, propiedad y derechos
humanos.

El primer esfuerzo para lograr el armazén constitucional para todos
los colonos, lo fueron los “Articulos de la Confederacién”, de efimera
existencia. El nuevo gobierno asi creado, no tenia los elementos fun-
damentales para su preservacién y desarrollo; ya que carecia de tropa,
tesoreria e, inclusive, de gobierno auténtico, como lo demostr6 Hamil-
ton en el nimero 15 de El Federalista.

Ante el fracaso de los “Articulos de la Confederacién”, el 21 de
febrero de 1787, se hizo el llamamiento para la Convencién Federal
Constitucional que sélo habria de revisar los “Articulos de la Confe-
deracién”, pero que en verdad se convirti6 en un auténtico constitu-
yente que formulé toda una nueva y diferente constitucion.

Tres meses veintidés dias tardaron cincuenta y cinco hombres en re-
dactar un sencillo documento que se lee en unos cuantos minutos, pero
que ha perdurado por mais de dos siglos y que ha servido para mo-
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18 EMILIO O. RABASA

dular los cambiantes intereses de varios millones de habitantes, cons-
tructores de una de las naciones mas poderosas del orbe.

No ha dejado de impresionar a los publicistas la perdurabilidad y
adaptabilidad del documento constitucional norteamericano, que exa-
geradamente podria llevar a pensar que los constituyentes de Filadelfia
fueron dioses o profetas. Ni lo uno, ni lo otro. Simplemente se dispu-
sieron a realizar una notable tarea como sélo pueden emprenderse las
grandes obras sociales; con sentido comin y con una interpretacién
real de los fenémenos econdémicos.

La Constitucién instauraba la Reptblica federal, mediante la unién
de Estados auténomos y con delimitaciones exactas de las potestades
nacional y locales.

El Ejecutivo Federal, se encargaba a una sola persona, llamada pre-
sidente, electo por los ciudadanos, para periodos de corta duracién y
removible de su cargo y con facultades expresadas a las que habria de
circunscribir su actuacion.

Un Legislativo, dividido en dos cémaras: la de diputados y la de
senadores, también electos por periodos preestablecidos y cuya funcién
esencial era hacer y aprobar las leyes.

Finalmente, un Judicial, que tenia la facultad de resolver todos los
asuntos de derecho o de equidad que se le presentaren, asi como el
poder de dirimir las controversias suscitadas entre los Estados, o de
éstos con la federacién. A través de la jurisprudencia la Suprema Corte
se convirtié en el Gnico y definitivo intérprete de la Constitucién.

Inicialmente la Constitucién aprobada en Filadelfia, carecia de un
catilogo de derechos humanos, lo que resulté especialmente sorpren-
dente en un sistema, heredero del inglés, que tanto se habia dedicado
a esos derechos individuales. A fin de obtener la necesaria ratificacién
de todos los Estados, fue adicionada la Constitucién con las primeras
diez enmiendas, todas ellas dedicadas a las garantias individuales.

La Constitucién norteamericana consta de siete articulos divididos
en secciones: articulo I, sobre el Poder Legislativo; articulo II, sobre
el Poder Ejecutivo; articulo III, sobre el Poder Judicial; articulo 1V,
sobre los Estados de la federaci6n; articulo V, enmiendas a la Consti-
tucién; articulo VI, sobre tratados internacionales, y articulo VII, sobre
ratificacién de la Constitucién.

La Constitucién norteamericana fue aprobada el 17 de septiembre
de 1787, pero entr6 en vigor cuando fue ratificada por el noveno Esta-
do —Nueva Hampshire— el 21 de junio de 1788. Para lograr la rati-
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ficacién Hamilton, Madison y Jay redactaron El Federalista, que cons-
tituyé una de las primeras y mds serias exposiciones acerca del
gobierno federal.

A partir del famoso caso de “Marbury vs. Madison”, la Suprema
Corte se constituyé en el dltimo y definitivo intérprete de la Constitu-
cién, por lo cual se ha afirmado que “la Constitucién norteamericana
es lo que los jueces dicen que es”.

El texto original ha permanecido inalterable y las modificaciones a
la ley fundamental se hacen a través de “enmiendas” que, a la fecha,
son en nidmero de veintiséis.

Las principales aportaciones politicas de la Constituciéon norteame-
ricana son el gobierno federal, las relaciones de éste con los Estados
federados y el sistema de “frenos y contrapesos” entre los diversos po-
deres federales.

3. El antecedente espariol

“Ma4s acreedores de la gratitud nacional han sido los Borbones por
lo que han dejado hacer que por lo que personal y positivamente hi-
ciesen”, afirma M. Fernandez Almagro en sus Origenes del régimen
constitucional de Esparia.*®

La acusacion es seria. En verdad, esa rama de la realeza tuvo varios
momentos infortunados. El que ahora interesa es el relativo a la época
de Fernando VII, quien fue el causante de distintos hechos que tuvie-
ron honda repercusién en las colonias de Espafia en América. Por una
doble abdicacién, la corona va a dar al conquistador Napole6n, quien
impuso a su hermano José Bonaparte en el trono.

El pueblo, que en muchas ocasiones es més viril que sus gobernan-
tes, se rebel6 en contra del invasor y en el 2 de mayo sefial6 en Madrid
el principio de la guerra de independencia que habria de durar seis
afios (1808-1814).

Para legitimar en alguna forma la usurpacién se otorg la “Carta de
Bayona”, que no rigié un s6lo dia, puesto que era un cédigo politico,
timido e incipiente, pero con visos de constitucionalidad. Los articulos
87 al 95, ya admitian que las provincias de América gozarian de los
mismos derechos que la metrépoli, principio que en cierta forma habria
de recoger la Asamblea de Cédiz.

16 Barcelona, Editorial Labor, p. 20.
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20 EMILIO O. RABASA

La guerra de independencia logré el sentimiento de la nacionalidad y
el descubrimiento de que el pueblo era sujeto de derechos.

Comenzaron a surgir las “Juntas” y finalmente se designé una “Cen-
tral” que habria de ser permanente, definitiva y suprema, concediendo
a las colonias ultramarinas el derecho de nombrar representantes a
ella. Reunidas las cortes, finalmente se ubicaron en Cédiz, donde per-
manecieron desde el 24 de febrero de 1811 hasta el 14 de septiembre
de 1813. La clase media ilustrada y el sector eclesidstico predominaron
en las cortes donde tuvieron cabida en Cadiz, las ideas liberales del
siglo XVIII y se tomé nota de los acontecimientos revolucionarios en
Norteamérica y Francia. Rousseau y Montesquieu, con sus respectivas
doctrinas del contrato social que desembocan en la soberania popular
y en la divisién de poderes, tuvieron decidida influencia en la Consti-
tucién de Cadiz.

Por la Nueva Espaiia fueron elegidos quince representantes,” todos
mexicanos por nacimiento, salvo uno. Algunos de ellos como Ramos
Arizpe y Guridi Alcocer habrian de ser constituyentes distinguidos del
“24”. Lo que vieron y aprendieron en Cidiz, tuvo realizacién plena
en el Acta y en la Constitucién de 1824.

Consta la Constitucién de Cadiz de 348 articulos, divididos en diez
titulos 'y subdivididos en 34 capitulos. Los titulos comprenden las si-
guientes materias: I. De la nacién espafiola y de los espafioles; II. Del
territorio de las espafias, su religién y su gobierno, y de los ciudadanos
espafioles; III. De las Cortes; IV. Del rey; V. De los tribunales y la
administracién de justicia en lo civil y criminal; VI. Del gobierno inte-
rior de las provincias y pueblos; VII. De las contribuciones; VIIL. De
la fuerza militar nacional; IX. De la instruccién piblica, y X. De la
observancia de la Constitucién y modo de proceder para hacer varia-
ciones en ella.

17 Dijputados mexicanos a las Cortes de Cadiz de 1812.

José Miguel Ramos Arizpe, por Coahuila; Juan José Giierefia, por Nuéva
Vizcaya; Pedro Bautista Pino, por Nuevo México; Manuel Maria Moreno y
Vézquez, por Sonora; Octaviano Obregén, por Guanajuato; Antonio Joaquin
Pérez y Martinez Robles, por Puebla; José Miguel Guridi y Alcocer, por Tlax-
cala; Mariano Mendiola y Velarde, por Querétaro; José Eduardo de Cérde-
nas y Romero, por Tabasco; José Cayetano de Foncerrada, por Valladolid
de Michoac4n; José Miguel Gordoa y Barrios, por Zacatecas; José Simeén de
Uria, por Guadalajara; José Ignacio Beyede Cisneros, por la capital de México;
Joaquin Manijau y Tortiuemada, por Veracruz; y Miguel Gonzilez y Lastiri,
por Yucatin (relacién tomada de la Enciclopedia de México, op. cit., supra
nota 5, tomo 3, p. 143).
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Mucho se ha discutido si la Constitucién de Cédiz fue auténticamente
revolucionaria o meramente tradicionalista. Situada en su justo medio,
a mi parecer, significé una obra de profunda reforma.

Las grandes aportaciones de la Constitucién de Cidiz al mundo his-
panoamericano, fueron los conceptos del poder conteniendo al poder,
la soberania depositada en la nacién y representada por las Cortes, el
principio de la representacién popular y los derechos naturales y poli-
ticos del hombre. La Constitucién traté de complacer a todos: a los
nobles, manteniéndoles sus titulos y honores; al clero, conservandole el
pleno goce de su opulencia, inmunidad y fueros privilegiados; a las
clases medias, con la seguridad y proteccién que nunca habian tenido,
y al pueblo en general, el ejercicio de todos sus derechos y prerrogati-
vas. Sin embargo, en politica no se puede complacer a todos y al no
declararse de plano y definitivamente por una constitucién popular,
resulté efimero el documento de Cadiz. Sin embargo, la obra era inno-
vadora y como contenfa un principio de verdad, algo habria de tras-
cender al nuevo mundo.

4. El Acta y la Constitucion de 1824

A. Los primeros dos constituyentes mexicanos

A la consumacién de la Independencia, el Plan de Iguala y los Tra-
tados de Cérdoba fijaron las bases muy generales en que habria de
configurarse a la nueva nacién independiente. Fue tal el deseo de man-
tener los principios esenciales contenidos en ese Plan y en aquellos
Tratados que, como acertadamente lo sefialé Alamdn,*® se obligd en el
primer acto de los constituyentes, a aceptar las bases fundamentales
cuando precisamente para resolver sobre eso habian sido convocados.
Afortunadamente los constituyentes, en buena medida, desdefiaron ese
mandato y se entregaron a la noble tarea de erigir un nuevo e inde-
pendiente Estado, donde habian de prevalecer los principios més adelan-
tados de su época. Principalmente inspirados en las ideas del “estado
de naturaleza” y del “pacto social” de Rousseau, los constituyentes
justificadamente se sintieron en libertad de elaborar todo un nuevo
clausuiado.

Como ha quedado dicho, en un principio se consideré que la nacién
emergente deberia basarse en lo establecido por el Plan de Iguala y
los Tratados de Cérdoba, que optaban por una monarquia moderada.

18 Op. cit., supra nota 15.
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Al instalarse el Primer Constituyente, €l 24 de febrero de 1822, en
su primera etapa y hasta la caida de Iturbide y su efimero imperio,
poco habia de pensar en una Repiiblica aquel cuerpo deliberante. Di-
suelto por Iturbide el Primer Constituyente —31 de octubre de 1822—,
y luego reinstalado en marzo 7 de 1823, éste se apresuré a declarar,
ante la abdicacién de Iturbide, la nulidad de su coronacién y la insub-
sistencia de la forma de gobierno establecida en el Plan de Iguala y
en los Tratados de Cérdoba.

El nuevo Congreso se reunié el 5 de noviembre de 1823 y dos dias
después quedé instalado solemnemente. Se nombré a Miguel Ramos
Arizpe, presidente de la Comisién de Constitucién, la que, el 2 de
noviembre de 1823, presenté el Acta Constitutiva que establecia el
sistema federal y que fue aprobada el 31 de enero de 1824 con el nom-
bre de Acta Constitutiva de la Federacion.

Dos meses después, el 19 de abril de 1824, se inicié el debate sobre
el proyecto de Constitucion Federativa de los Estados Unidos Mexi-
canos. Con breves modificaciones fue aprobada por el Congreso el 3
de octubre de 1824 y publicada el 25 bajo el titulo de Constitucion
Federal de los Estados Unidos Mexicanos.®

Aprobadas en fechas diferentes —31 de enmero y 3 de octubre de
1824— por el mismo Constituyente, Acta Constitutiva y Constitucién
contienen algunas disposiciones repetidas e, inclusive, idénticas (forma
de gobierno, religién, etcétera), por lo que se han considerado como
un todo orginico-constitucional, que cae bajo el nombre genérico de
“Constitucién de 1824”.

A continuacién sintetizo las disposiciones fundamentales de ambos
documentos constitucionales:

a) Acta Constitutiva de la Federacién Mexicana. Sancionada (firma-
da) el 31 de enero de 1824. Consta de 36 articulos, dentro de los rubros
que a continuacién se sefialan. Texto positivo sintetizado:

—Forma de gobierno y religién: La soberania reside esencialmente
en la nacién (articulo 39); se constituye una Repiblica representativa
popular federal (articulo 59); la religiéon de la nacién mexicana es y
serd perpetuamente la catdlica, apostblica, romana (articulo 49).

—Divisién de poderes: El poder supremo de la federacién se divide,
para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial (articulo 99).

—Poder Legislativo: Residird en una Cimara de Diputados y en un
Senado, que conformarén el Congreso General (articulo 10).

19 La Constitucién y la dictadura, México, 1912, pp. 10-11.
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—Poder Ejecutivo: Serd depositado en el individuo o individuos
que la Constitucién sefiale (articulo 15). (La Constitucién de 1824
—articulo 74— hizo residir el supremo Poder Ejecutivo de la federa-
cién en un solo individuo, denominado Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos).

—Poder Judicial: El Poder Judicial de la federacién se deposité en
una Corte Suprema de Justicia, y en los tribunales que se establecieran
en cada Estado para impartir justicia pronta, completa e imparcial (ar-
ticulo 18); todo hombre debe ser juzgado “por leyes dadas y tribunales
establecidos antes del acto por el cual se le juzgue”; quedan prohibidos
los juzgamientos por comisiones especiales, asi como la retroactividad
(articulo 19).

—Gobierno particular de los Estados: Se establecen tres poderes
(articulo 20); Legislativo —Congreso compuesto del nimero de indi-
viduos determinado por las constituciones estatales, electos popular-
mente— (articulo 21); Ejecutivo —confiado, por determinado tiempo
establecido por su Constitucién respectiva— (articulo 22); Judicial
—formado por los tribunales que considere la Constituciéon estatal—
(articulo 23).

——Prevenciones generales: Las constituciones estatales no podran
oponerse al Acta o a la Constitucién (articulo 24).

—Derechos del hombre: “La nacién estd obligada a proteger por
leyes sabias y justas los derechos del hombre y del ciudadano” (articu-
lo 30); y a preservar la libertad de escribir, imprimir y publicar ideas
politicas, sin previa censura (articulo 31).

—Vigencia: El Acta s6lo puede variarse en el tiempo y términos que
prescriba la Constitucién general (articulo 35). (Véase el titulo VIII
de la Constituciéon de 1824).

b) Constitucién Federal de los Estados Unidos Mexicanos: Aproba-
da el 3 de octubre de 1824. Formada por siete titulos que contienen
171 articulos. Principales adiciones al Acta Constitutiva, sintetizadas
del texto positivo:

—Forma de gobierno: La forma de Repiblica representativa popu-
lar federal y la religion —cat6lica, apostdlica, romana— de que traté
la primera parte del Acta, son repetidas y adoptadas en los titulos I
y II de la Constitucién (articulos 4° y 39, respectivamente). Igual
ocurre con la divisién de poderes de la federacién, que en ambos docu-
mentos lo son el Legislativo, Ejecutivo y Judicial (articulos 99 del
Acta y 62 de la Constitucién).
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El resto de la Constitucién —titulos III a VII— precisé o afiadid,
esencialmente lo siguiente:

—Titulo III. Poder Legislativo: Los integrantes de la Cédmara de
Diputados serdn elegidos en su totalidad cada dos afios (articulo 8);
cada diputado electo serd por ochenta mil almas (articulo 11).- El Se-
nado se compondréd de dos senadores de cada Estado, elegidos a ma-
yoria absoluta de votos por sus legislaturas, y renovadas por mitad de
dos en dos afios (articulo 25). Cada cimara calificard las elecciones
de sus respectivos miembros (articulo 35).

Iniciativa de leyes: la tendrdn cualquiera de las dos cdmaras (ar-
ticulo 51) y el Presidente de la Repiblica y las legislaturas de los
Estados (articulo 52).

El Congreso General se reunird todos los afios el dia 1° de enero
en el lugar designado por una ley (articulo 67); a la instalacién del
Congreso asistira el Presidente de la federacién, pronunciard un discur-
so, que contestard ‘“‘en términos generales” el que presida el Congreso
(articulo 68).

—Titulo 1V. Poder Ejecutivo: Se deposita el supremo Poder Ejecu-
tivo de la federacién en un solo individuo, que se denominard Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos (articulo 74); habri también
un vicepresidente (articulo 75); para ser presidente o vicepresidente se
requiere ser ciudadano mexicano por nacimiento, de 38 afios y residente
en el pais (articulo 76); serd presidente quien retina la mayoria abso-
Iuta de los votos de las legislaturas (estatales) (articulo 84), y vice-
presidente el que siga en votos a aquél (articulo 85); el presidente no
podrd ser reelecto, sino hasta el cuarto afio de haber cesado en sus
funciones (articulo 77).

El presidente y el vicepresidente entrarin en funciones el 19 de
abril y durardn en sus cargos cuatro afios (articulo 95); si no hubieren
elecciones o no se presentasen a tomar posesion, la Camara de Diputa-
dos, votando por Estados, nombrara un presidente interino (articulo
96); se seguira el mismo procedimiento si el presidente o vicepresidente
estan impedidos temporalmente y si, ademas, no se encuentra reunido
el Congreso, el supremo Poder Ejecutivo se depositard en el presidente
de la Corte Suprema de Justicia y en dos individuos votados por el
Consejo de Gobierno (articulo 97); el presidente de la Corte Suprema
se encargarid del supremo Poder Ejecutivo mientras se realizan las
elecciones contempladas en los articulos 96 y 97 (articulo 98).

Los articulos 54, 55 y 106, consignan el ejercicio del veto presiden-
cial “dentro de diez dias ttiles” sobre leyes y decretos del Congresc.
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Entre las atribuciones del presidente es importante destacar la prohi-
bicién a que estaba sujeto para privar de la libertad o para imponer
penas, ya. que sélo podia arrestar hasta por cuarenta y ocho horas,
pero, a continuacién, debia poner la persona a disposicién del tribunal
o juez competente (articulo 112, fraccién II).

Consejo de Gobierno (no considerado en el Acta. Incluido en la
Constitucién —seccién quinta— del titulo IV): Durante el receso del
Congreso habrd un Consejo de Gobierno compuesto de la mitad de los
senadores, uno por cada Estado (articulo 113); sus atribuciones princi-
pales serdn: velar por la observancia de la Constitucién, Acta Constitu-
tiva y leyes generales; convocar al Congreso a sesiones extraordinarias;
aprobar el nombramiento de los secretarios del despacho, calificados de
“empleados” por esta atribucién del consejo (articulo 116, fracciones
LIIIyV).

Secretarios del despacho (seccién sexta, titulo IV): Para el despacho
de los negocios de gobierno de la Repiiblica, habri el nimero de se-
cretarios que establezca el Congreso por una ley (articulo 117); para
ser secretario se requiere ser ciudadano mexicano por nacimiento (ar-
ticulo 121). (Ni el Acta, ni la Constitucién, fijaban las cualidades para
ser ciudadano.) Obligaciones principales: refrendo (articulo 118) e in-
forme anual a cada cdmara (articulo 120).

Titulo V. Poder Judicial: El Poder Judicial de la federacién residird
en una Corte Suprema de Justicia, tribunales de circuito y juzgados
de distrito (articulo 123). La Corte estard formada por once ministros
distribuidos en tres Salas, y de un fiscal (articulo 124); electos por
mayoria absoluta de votos por las legislaturas de los Estados (articu-
lo 127). Atribuciones: conocer de las deferencias que puede haber
de uno a otro Estado, de un Estado con los vecinos de otros o entre
particulares por cuestiones de tierra; disputas por contratos de gobier-
no; dirimir competencias suscitadas entre tribunales de la federacién,
entre éstos y los de los Estados y entre Estados; delitos de altos fun-
cionarios federales, gobernadores de los Estados, diplomadticos, etcétera
(articulo 137, fracciones I, II, IV y V.).

Los tribunales de circuito se compondrin de un juez letrado, un pro-
motor fiscal y dos asociados (articulo 140). Los juzgados de distrito
seran servidos por un juez letrado (articulo 143).

La seccién séptima de este titulo V contenia varios derechos indivi-
duales, aunque no se les designaba asi: pena de infamia no trascendente
(articulo 146); prohibicién sobre confiscacion de bienes (articulo 147),
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juicio por comisién y ley retroactiva (articulo 148), tormento (articulo
149), etcétera. ‘

—Titulo VI. Estados de la Federacion: El gobierno de cada Estado
se dividiria para su ejercicio en los tres poderes, Legislativo, Ejecutivo
y Judicial (articulo 157); el Legislativo residird en una sola legislatura
(articulo 158); el Ejecutivo en la persona o personas que establezca su
Constitucién por tiempo determinado (articulo 159); el Judicial se ejer-
cera por los tribunales establecidos por la (su) Constitucién (ar-
ticulo 160).

Obligaciones de los Estados: Organizarse sin contrariar la Constitu-
cion ni el Acta Constitutiva; publicar sus constituciones; guardar y
hacer guardar la Constitucién y leyes generales de la Unién y los tra-
tados celebrados por la federacién; proteccién a la libertad de expre-
sién; contribucién para ‘“consolidar y amortizar las deudas reconocidas
por el Congreso General” (;deuda piblica?), etcétera (articulo 161,
fracciones I, II, III, IV y VII).

. —Titulo VII. Observancia, interpretacién y reforma de la Constitu-

cion y Acta Constitutiva: S6lo el Congreso puede resolver dudas acerca
de la Constitucion y del Acta Constitutiva (articulo 165); observiandose
sobre estos documentos realizadas por las legislaturas de los Estados
s6lo podran ser tomadas en consideracién por el Congreso general
“sino precisamente el afio de 1830” (articulo 166); nunca deberi ser
un mismo Congreso el que califique las observaciones y el que decrete
las reformas (articulo 168).

“Jamés se pondran reformar los articulos de esta Constitucién y de
la Acta Constitutiva que establecen la libertad e independencia de la
nacién mexicana, su religién, forma de gobierno, liberad de imprenta,
y divisién de los poderes supremos de la federacién y de los Estados”
(articulos 171, el dltimo de la Constitucién).

B. Los principios fundamentales

El federalismo que se tomé de la Constitucién americana, significé
la antitesis del feroz centralismo de la Colonia, mientras que el esta-
blecimiento de la soberania depositada en la nacién, implicé el traslado,
al México independiente, de lo que Ramos Arizpe y otros ilustres cons-
tituyentes habian escuchado y aprobado en Céidiz. En breve, la elabo-
raciébn y aceptacién de una constitucién escrita fue resolucién sufi-
ciente para sefalar la antitesis a la monarquia absoluta.
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La convocatoria para el primer constituyente, establecia el método
triple de la eleccién indirecta de la constitucién espafiola, sin mas dife-
rencias que trasladar a los ayuntamientos las funciones de las juntas
electorales. Los reglamentos interiores del primero y segundo constitu-
yentes, fueron los mismos que se emplearon para las Cortes de Cédiz.
Ademéas de Rousseau, cuyo nombre e ideas fueron reiteradas en esos
primeros constituyentes, Montesquieu y Bentham aparecieron como los
pensadores que mds influyeron en nuestros primeros congresos. De
aquél se tomaron sus ideas sobre la division de los poderes y la teoria
de los “frenos y contrapesos”; de Bentham, el padre de la doctrina
utilitarista, la idea del autogobierno (self-government) y otro conjunto
de nociones liberales.

La gran cuestiéon del Constituyente de 1824, fue la adopcién del
federalismo. No tanto por haber sido los primeros cédigos politicos
de la nacidn, suficiente hecho para significarlos a través del tiempo,
cuanto por el sistema gubernamental especifico que implantaron, el
Acta Constitutiva y la Constitucién de 1824, han resulado en nuestra
historia y dentro de nuestras instituciones politicas, de enorme trascen-
dencia.

Los términos “repiblica”, ‘“representativa” y “popular” del articulo
59 del Acta Constitutiva, que aparecen en el 4° de la Constitucién, no
merecieron mayor comentario en el Constituyente, siendo aceptados
casi por unanimidad e ingresando a nuestra vida politica institucional
sin controversias serias, ni con exclamaciones de entusiasmo, a pesar
de que cada uno de los conceptos sefialados representaba toda una
teoria politica y, todos juntos, un lento proceso histérico que se con-
cretaba en el siglo XVIII, formando una diferente era politica. En este
mismo apartado, abordaré, piginas adelante, la importancia de esos
términos en el constituyente de “24”. Lo “federal”, no tanto, por su~
puesto, la palabra, sino el concepto, que encuentra su desarrollo inicial
en el articulo 69 del Acta, por el que se prescribe la soberania de los
Estados, y su caracterizacién, en todo el demds articulado del Acta
y de la Constitucién, resulté ser el problema de problemas, punto cru-
cial en donde se inician las dos grandes corrientes ideologicas antagé-
nicas que han alimentado la vida politica del pais y que han caracteri-
zado, con breves intervalos, el sistema constitucional mexicano. Tanto
en el debate de “24”, como a través de toda nuestra historia, y toda-
via en la actualidad, los argumentos de uno y otro lado, se han-suce-
dido con ritmo inacabable que la pasién de las ideologias acrecienta y el
recuerdo de nuestro pretérito estimula.
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El rompimiento brusco con el pasado; el otorgar a los Estados, ya
de por si ensoberbecidos, su autonomia, con lo que se enfrentaba a
multiples poderes al poder central; la falta de autosuficiencia econé-
mica de las entidades; los dispendios que originaria la federacién; el
ejemplo reciente de Colombia y lo exédtico y desconocido del sistema;
fueron los principales motivos expuestos por los centralistas para negar
a Ramos Arizpe la forma de gobierno que presentaba en el Acta Cons-
titutiva. Todas estas argumentaciones revelaban, no obstante, una sola
cosa: el deseo centralista, valga la expresién, de obtener una concepcién
republicana de la monarquia. No pudiendo sostener ya ningin tipo de
monarquia, ni atn la moderada, que ya no sélo resultaba anacrénica
sino probada histéricamente y con resultados negativos por las tenta-
ciones de Iturbide, la Reptiblica era aceptada, tenia que ser aceptada
por todos; pero en el fondo deberia ser, para satisfaccién de los tradi-
cionalistas, una forma disimulada de la monarquia.

En cuanto a los federalistas, sus principales argumentos fueron: que
debia adoptarse el gobierno federal porque era la voluntad general de la
nacién, por la presién que en tal sentido ejercian en ese momento las
provincias (especialmente Yucatdn, Jalisco, Veracruz, Puebla y Queré-
taro), porque el sistema permitia un enlace entre todas las entidades,
para que éstas pudieran protegerse sin la ayuda que el gobierno central
no podia proporcionarles y porque la prosperidad norteamericana segu-
ramente se debfa a la seleccién de esa forma de gobierno.

En apoyo a los federalistas existian dos hechos que fortificaban su
posicién: el poco éxito de la Constitucién de Cédiz, que también podria
atribuirse a la concepcién centralista incluida en ese cédigo politico, y
el fracaso de Iturbide. El desprestigio al que alude el licenciado Emilio
Rabasa®® en que cayé el primer constituyente al ser disuelto por el
tumulto guiado por Pio Marcha y que obligé a entronizar a Iturbide,
no sélo significé, como apunta el constitucionalista mencionado, la pér-
dida de fe del pueblo en las instituciones y en el derecho, pues no obs-
tante el desprestigio, creo, los pueblos no pueden vivir sin las unas ni
el otro, sino que, también hizo comprender a la opinién general que
no debia aceptar forma alguna de centralismo. Este se acercaba mucho
mds a la autocracia que al federalismo; en suma, la Repiblica centra-
lista era una “autocracia republicana”.

20 Discurso pronunciado por el licenciado Emilio Rabasa en la Primera Sesién
del Congreso Juridico, reunido en la ciudad de México para celebrar el primer
centenario de la Constitucién de 1824.
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El tnico medio para evitar la concentracién exagerada del poder,
aun cuando fuera ahora bajo un nuevo nombre, la manera singular de
garantizar al hombre frente a la sociedad politica, era desmembrar al
poder. No podemos minimizar a la gran figura de Ramos Arizpe, admi-
tiendo que sblo propugnaba por el federalismo por copiar el modelo
de una nacién préspera. Cosa muy diferente es afirmar que una vez
que tuvo conocimiento del modelo, comprendi6 que —de las formas
conocidas— era la tnica para desterrar en definitiva aquello contra
lo que habfa luchado toda su vida: la autocracia.

Sea cuales fueren los males que trajera la implantacién del federa-
lismo, en todo caso, tendia a evitar el mal mayor, el verdadero: el caer
en un absolutismo republicano. Y no se diga, como se repite hasta
aburrir, que en nuestra historia el federalismo es el nombre que es-
conde en realidad un centralismo despiadado, pues esa no es culpa del
sistema, ni de los hombres que lo implantaron, sino de su abuso, o
mejor dicho, de su no uso.

Repiiblica federal, significaba, como seguramente bien lo entendi6
Ramos Arizpe, no sélo la divisién de poderes dentro del gobierfo na-
cional, sino también dentro de la organizacién politica local.

La Constitucién norteamericana garantizaba (seccién 4a. del articulo
IV) que cada Estado de la Unién tendria una forma republicana de
gobierno. Este principio, aunque no textualmente introducido en el
Acta Constitutiva o en la Constitucién de 1824, aparece en ambos
documentos cuando se marca la misma division de poderes para cada
Estado que para el gobierno general. El articulo 20 del Acta Constitu-
tiva y el 157 de la Constitucién, garantizaban la forma republicana
representativa y popular del gobierno para cada Estado, principio a
todas luces importantisimo en aquella época.

Aun cuando la importacién del federalismo fue brusca y casi sin
conocer la teoria en verdad, la adopcién del sistema, no resultd, de
ninguna manera, incongruente, ya que en definitiva se lograba todo
aquello por lo que se habfa luchado en la independencia y que estaba
latente en el Congreso: en forma determinante suprimir el absolutismo
que en ese momento se presentaba escondido dentro del republicanismo,
pero también otorgar a las antiguas provincias de la Nueva Espaiia,
cuya penuria habia sido més por el abandono que por una dominacién
efectiva, los mismos principios de autosuficiencia politica que se otor-
gaban al gobierno federal, es decir, garantizar a los Estados un go-
bierno republicano, representativo y popular.
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La Repiblica y la federacién fueron las dos mas grandes aportacio-
nes del Constituyente de “24” a nuestra historia politica. Con lo de
Repiiblica, los constituyentes cumplieron con la forma avanzada del
pensamiento liberal de su tiempo; con lo de la federacién, adelantaron
a la nueva nacion varios afios en la historia de las organizaciones
politicas modernas.

El otro elemento de gran valia dentro del Constituyente de “247,
fue el de la soberania, que se atribuy6é a la nacién, en traslado directo
de la Constitucién de C4&diz, no obstante que la Constitucién de Apat-
zingan, en su articulo 59, la habia hecho residir en el pueblo. Es que,
como dice don Emilio Rabasa, la obra del Constituyente de 1824 fundé
“las instituciones no en el pueblo, sino en la nacién™.

El gobierno representativo, otro acierto del Constituyente, fue una
consecuencia légica y natural de los principios republicanos que ya
habia adoptado. Igual sentido tuvo la inclusién de lo “popular”, que se
introduce unido al de Repiblica y, con él, es aprobado por unanimidad
de votos en la sesién del 16 de septiembre de 1823 al discutirse el
articulo 59 del Acta Constitutiva.

Muchos variados, novedosos y revolucionarios principios adoptaron
los constituyentes de 1824. No es en su demérito que los hubieren
tomado de otras latitudes geograficas y de distintos sistemas politicos.
Lo importante es que tuvieron la decisién de aceptar e imponer lo mas
adelantado de su época y terminar con todo tipo de autocracia, mo-
néarquica o republicana.

Estrechados por la penuria, agotados por las guerras, sumidos en la
anarquia, rodeados por la ignorancia, los constituyentes de 1824 pu-
dieron no haber sido grandes legisladores, pero fueron algo méis impor-
tante ... jfueron grandes patriotas!

5. Diputados al Congreso Constituyente de 1823-1824

Lorenzo de Zavala, por Yucatin, presidente. Florentino Martinez,
por el Estado de Chihuahua, vicepresidente. Por el Estado de Chihua-
hua; José Ignacio Gutiérrez. Por el Estado de Coahuila y Texas: Miguel
Ramos Arizpe y Erasmo Seguin. Por el Estado de Durango: Francisco
Antonio Elorriaga y Pedro Ahumada. Por el Estado de Guanajuato:
Juan Ignacio Godoy, Victor Mérquez, José Felipe Vazquez, José Maria
Anaya, Juan Bautista Morales, José Maria Uribe y José Miguel Llo-
rente. Por el Estado de México: Juan Rodriguez, Juan Manuel Assorrey,
José Francisco de Barreda, José Basilio Guerra, Carlos Maria Busta-
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mante, Ignacio de Mora y Villamil, José Ignacio Gonzalez Caraalmuro,
José Herndndez Chico Condarco, José Ignacio Espinosa, Luciano Cas-
torena, Luis de Cortazar, José Agustin Paz, José Maria de Bustamante,
Francisco Maria Lombardo, Felipe Sierra, José Cirilo Gémez y Anaya
y Francisco Patifio y Dominguez. Por el Estado de Michoacin: José
Maria de Izazaga, Manuel Sol6rzano, José Maria de Cabrera, Ignacio
Rayén y Tomés Arriaga. Por el Estado de Nuevo Leén: Fray Servando
Teresa de Mier. Por el Estado de Oaxaca: Nicolds Fernindez del
Campo, Victores de Manero, Demetrio del Castillo, Joaquin de Miura y
Bustamante, Vicente Manero Embides, Manuel José Robles, Francisco
de Larrazdbal y Torre, Francisco Estévez y José Vicente Rodriguez.
Por el Estado de Puebla: Mariano Barbabosa, José Marfa de la Llave,
José de Sanmartin, Rafael Mangino, José Marfa Jiménez, José Mariano
Marin, José Vicente de Robles, José Rafael Berruecos, José Mariano Cas-
tillero, José Maria Pérez Dunslaguer, Alejandro Carpio, Mariano Tirado
Gutiérrez, Ignacio Zaldivar, Juan de Dios Moreno, Juan Manuel Irri-
zarri, Miguel Wenceslao Gasca y Bernardo Copco. Por el Estado de
Querétaro: Félix Osores y Joaquin Guerra. Por el Estado de San Luis
Potosi: Tomds Vargas, Luis Gonzaga Gordoa y José Guadalupe de los
Reyes. Por el Estado de Sonora y Sinaloa: Manuel Fernandez Rojo,
Manuel Ambrosio Martinez de Vea, José Santiago Escobosa y Juan
Bautista Escalante y Peralta. Por el Estado de Tamaulipas: Pedro Pa-
redes. Por el Estado de Tlaxcala: José Miguel Guridi y Alcocer. Por
el Estado de Veracruz: Manuel Argiielles y José Maria Becerra. Por el
Estado de Jalisco: José Marfa Covarrubias, José de Jesis Huerta, Juan
de Dios Cafiedo, Rafael Aldrete y Juan Cayetano Portugal. Por el
Estado de Yucatin: Manuel Crecensio Rején, José Maria Séanchez,
Fernando Valle, Pedro Tarrazo y Joaquin Casares y Armas. Por el Es-
tado de Zacatecas: Valentin Goémez Farfas, Santos Vélez, Francisco
Garcia y José Miguel Gordoa. Por el Territorio de Baja California:
Manuel Ortiz de la Torre. Por el Territorio de Colima: José Maria
Jerénimo Arzac. Por el Territorio de Nuevo México: José Rafael Ala-
rid, Manuel de Vega y Cosio, por el Estado de Veracruz, secretario,
Epigmenio de la Piedra, por México, secretario. José Maria Castro, por
el Estado de Jalisco, secretario, Juan José Romero, por el Estado de
Jalisco, secretario.
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